
NOTARÍA DUODECIMA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DECLARACION JURAMENTADA LIZA “EL. /./ 
SEÑOR DEJAN KOCEVAR. A    
 



NOTARIA DUODÉCIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   Y NUMERO: 2014-09-01-12-P 0" 
2 ¿DECLARACION JURAMENTADA QUE REALIZA EL 

3(y SEÑOR DEJAN KOCEVAR, 

LAS 4, En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

y República del Ecuador, el día de hoy DOCE DE SEPTIEMBRE 

eL DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR SALIM 

(O FERNANDO MANZUR CAPELO, Abogado, Notario Titular 

  

  

   Duodécimo del Cantón, comparece por sus propios derechos el 

9 señor DEJAN KOCEVAR, quien declara bajo juramento ser de 

10 nacionalidad eslovena, entendido en el idioma español, de estado 

1. civil, soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

12 con la capacidad suficiente para obligarse y contratar, a quien de 

13 conocer en este acto doy fe por haber presentado su cédula de 

14 identidad, cuya copia certificada se agrega a este instrumento.- Bien 

15 instruido sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura 

16 pública de Declaración  Juramentada, deja constancia que conoce 

17 las penas contempladas en la Ley para el caso de incurrir en 

18 perjurio y para su otorgamiento me presenta la minuta 

19 siguiente: SEÑOR NOTARIO: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

20 En la ciudad de Guayaquil, doce de septiembre de dos mil catorce, 

21 comparece el señor DEJAN KOCEVAR, con cédula de identidad 

22 número 0954596169, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad de 

23 Guayaquil, quien libre y voluntariamente bajo juramento declara lo 

24 siguiente: a) Que es APODERADO LOCAL de la compañía 

25 BANACOR LIMITED S.A., conforme copia del poder adjunto y 

26 demás documentación habitante, compañía extranjera con domicilio 
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NOTARIA DUODÉCIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

este país, en el cantón Machala, provincia de El Oro. b) Que el 

accionista de la compañía extranjera BANACOR LIMITED S.A, es: 

Josef Sprecher, con pasaporte No. F0382446, domiciliado en la 

ciudad de Londres, Inglaterra, cuya direccion es London, WC2A 1LR. 

Firmado) Abogado Rafael Antonio Bermúdez Espinoza.- Matrícula 

número cero nueve-dos mil trece-trescientos sesenta y dos.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE SE ELEVA A ESCRITURA 

PUBLICA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES.- Yo, 

el Notario, DOY FE que, después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública al compareciente éste la aprueba, se 

afirma y ratifica en todas sus partes y para constancia la suscribe 

conmigo, en un solo acto.- ál % 

2 A 

e 

¿ 

DEJAN KOCEVAR + 

CL No. 0954596169 

  

NOTARIO TITULAR DUODECIMO CANTON GUAYAQUIL 
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i he indersigned Banacor Limited LA, Ponaraa, established and registered under the law 
vfiñe Republic of Banama, inmder the number 7.151358 , represented by the board member 
í ¿ VEGUE, il Uye night of individus! sigrrature Rereby confers to: 
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fons jo fuifilimment of he conmanys obj jacte: 

  

toae all necessary steps É selstralion le sñares of Del Campo Supping Agency y For her 
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a ús cóntene, he egihonzed person sha 1 be parnítiso lo conclude and lo full spprogriate 

sorsments ánd coniracia, lo have tie comesponding documents attested by a notary public 
and enteres ín public registers, to conduct a fa recelve correspondence on behalf of the 
company end lo represent the company vis-ads Mhird parties, including aufhorifies, also to 
molerconi alí necessary legal ransactioóne wilbtun fe scope of this power of attormery. 

    

   

  

Thé suilhorized person shall underiake 1 
suñotant tated reports on the aclivilies und 

end regularly to the Banacor Limitad SA. 
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NOTARIA DUODECIMA 

  

TOR es E 

tluyaade lu. 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI CON FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL CATORCE, ENFE DE ELLO CONFIERO ESTE 
SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA EN OCHO 
FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE Y COPIAS DE 
CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOSMIL 
CATORCE.- EL NOTARIO. Es 
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Factura: 001-003-000000180 20150701002D00089 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150701002D00089 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 48 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 48 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 
    

  

    

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MACHALA, a 20 DE FEBRERO DEL 2015. 

  

H BLACIO MORENO 

  

   
GUNNA DEL CANTON MACHA!  


